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Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTE 
 Gloria Elena Sánchez Pereira 

C.C. Nro. 34.981.993 

ACCIONADO 
Departamento Nacional de Planeación  

Municipio de Medellín-Secretaría de Planeación de 
Medellín-Oficina de Sisben;  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00432 00 

INSTANCIA Primera 

TEMA Derecho de petición 

DECISIÓN Admite 

 

Correspondió por reparto la acción de tutela de la referencia, por medio del acta 
44288 del 31 de octubre de 2022, y por reunir los requisitos establecidos en los 
Artículos 5,10, 13 siguientes del Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992,1382 de 2000 
y 1983 de 2017, se ADMITE, la acción de tutela promovida por GLORIA ELENA 
SÁNCHEZ PEREIRA, identificada con C.C. No. 34.981.993 en contra del 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN -SECRETARIA DE PLANEACIÓN-OFICINA DEL 
SISBEN DE MEDELLÍN- y el DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. 
 
ORDENAR vincular al señor José de los Santos Rivas Bello identificado con cédula 
de ciudadanía N° 71.973.613 al presente trámite de acción de amparo 
constitucional, por ser el que aparece en el reporte de solicitud en trámite. 
 
NOTIFICAR por el medio más expedito al Representante legal de las entidades 
accionadas, para que en un término perentorio de DOS (2) DÍAS se pronuncien 
sobre los hechos y la pretensión contenida en la solicitud de amparo constitucional, 
al correo institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, y. para tal efecto, se 
remitirá copia del auto admisorio y de la tutela con sus anexos, advirtiendo que la 
omisión de respuesta hará presumir ciertos los hechos relatados por el accionante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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